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Las leyes y las disposiciones generales del Cobier* 
ao ; son obligatorias para cada-capital de provincia de» 
de quese publlcanoficialmente tía ella,'y desue cua
tro días después para los demás.pueblos de la misma 
proTincia. fííir ie 3 ie Bmembre'dt tg37.> 

n / 1 

las leyes, ordene? y anuncios que se manden pn-
"blícar en los'Uulétines oficiales'se lian de remitir al 
Gcfe político respecuyo.! por cuyo comluc.o se (Mia
ron arlos mencionados editores .de los periódicos, be 
esceptuado esta disposición á los Señores tapitines 
generales. (Ortentt de 6 d* ittril y 8 d« Afíitle i t 

AUTICULa DE OFICIO. 

M (DIPUTACION ÍROVINCIAL. 

En el Boletín oflclairdí losTdiM S^'C/de^Febrero dltlmo, te 
ha circulado la/LejfVigente'p^ra^l. Teetpplaío'del^EjércUo. Con-
signádoTen ellaWtégoítodo^claridad 'cuaAlo delíeo'»l;enér présenle 

delicado 

el celo y.juslificacion de las muniupatfdaileií íus SecréCífio»,1" co-^ 
Wo'asfanticipadain^nléwárpeMta^ 
VK^MA; k a ' A P a t d ñ ^ A n / v r l t i n A i l l a n n A i a l a atnnClLvM ^nHki^M^a' A i K u a . i . l í J ñ J largo ha creido^oportunoillaaiar. la atención'con0irias especialidad 
«Kibíe'nIgunas.'W bienjlodas^détiéo leAene'mu^pfewot'eh 1 ^ 
,:.;!¿4.*^lTerminadaa^a:|as^perábloDei:.del:alistamienlo^ -
I tor teoi lehgalágar .cuidar in^los^ 

-f.MNlMm>lot:tmSilM;iPMM&*.-MhUWbi«eibntto''ei>|>«cliMni- : 
.IM del inisiiK) »rteor;iútorfiadaÍcodeas Ormas'üe' los Concejalés^^ 
- del¿Secrelario de Ayuiitainienlo,i,en- ja9 que couslaráo todos los 
jBMnos que hayan s¡do_¡sorté8d0j,-con' espresion de >U5 nombres y 
Dumeros que les hayan tocado 1 t 
7.-2." i*Tenñlnidó'.elisorte6f WbitaVi'.lHmedlita^iáSpleípor^dictos 

¿ los moios sorteados y o^os da^íoj"dos «ñps.aníenore» para, que 
en,'el-lugar qüé'tó-designe seipresenten á ü» cíe'celebrar el acto de 
llamamiento y declaricion de soldados.1 " i_ i - * 

3." 'Ademas dé este aiiuncio',genera(, se citari^personalmente 
é todos los mozos comprendidbs en el'ulistamiento y sorteos de los 
dos nfios anlenoies, por medio de papeletas duplicadas,'de las cua
les una se entregará, á cada .moto;' y si "éste ro pudiera ser habido, 
'é!su!padre;'.iD8dre,'rcura(lor, rparleht5 mas cercano, apoderado, 
imo u otra persona de quien-dependa; y/la otra se untra al ispe-
dtínle.después que-.: la; haya firmado él mozo d . cualquiera de los 
^woua» raencionadasV * quieites eirdefecto del mlsoio se hubiere 
hecho saber In citación. En caso desque uiuguno de esios supiese 
firmar lo h a r í a n 'vecino en'su nombré 
, 4.°* Hechas:las citaciones en la 'espresada forma, los Ayunta-

uitenlos oyendo * unos-y otros Interesados,' procederún- á conocer 
y decidirlas esclusiones^excncibnes y escepclonw del servicio mí-
litar en conformidad &: las reglas consignadas en el capitulo 9, de 
la ley citada. ' 

• Los municipalidades que no tuvieren proporción de arreglar la 
talla a un metro b96 milímetros, ó sea cinco pies, ocho pulgadas 
y nueve lineas del morco de Burgos, que es la establecida en el ar
ticulo 73, podrán oblenerla exacto en b Diputación, donde estará 
de mBiiiDesto para que los encargados de los Ayuntamientos saquen 
las medidas que necesiten.. - . . . 

i)." .Tallado un. mo/.o,,éste;6 la persona que le represente vs-
poudrá enseguida los motivos, que .tuviese, para ser<.escluido del 
lervicio, y en el acto se le nüimtirán, asi al proponenle como á 
los que le contradigan, las justificaciones que ofrezcan y los docu
mentos .que presenten. En seguido y oyendo al Concejil) - que. haga 
las vece» de Sindico, determinara el Ayuntamiento dccioruudu al 

. n í o » soldado ó escluidoj y stn;di!jar. e^puqr0.' á:(a'(7eeMion:deíIa *': 
Dipuíacion protmíia/ . , A los mozos que aleguen exención ó exen- . 
ciones, _se les espedirá cerlificocion en que consten los que. hubiesen 
alegado 1 

•6.*~ Para la presentación de las Jnstificaciones ó documentos,' el 
Ayuntamiento.jpodrá conceder un lérpino cuando'lo crea oportu
no, siempre que esta presentación se.efectué antes del dia.señala- . 
dój.para-qíie los. quintos emprendar)(su m?rcha ^ la,capital, y de 

. modo^qúe él Ayuntamiento j)uéda resolver, antes de. este día con 
preseucla'de los citadas justificaciones 6. documentos^ ., • 

7." v Cuando la esclusion se-fundase en Inutilidad para el servi
ció -por. defecto 'fisico¿visible, -6.'enfermedad..notoria, ¡pe declarará -. 

•la esclusidS,.sf coíivlenfn en ella;todos-los inierasadoi/• - . - „ . 
T; Sínodos no estuviesen conformes,'el Ayuntamiento dispondrá 
que sé'recoiíozca al mozo ptir,uno tŜ  mas facultativos, y resol verá-
con>presencla del dictámen detestes, sujetándose .para la declara- -
clonrdé-útíl'ó deüoútilíá' lo qlle prescribe elVreglamentoide exen-
cidnes\físicas*Bprobodo por S.'-'Mr en 10 de Febrero de 18oo; fia 
declaraclon de inutilidad, se hará sin consideración á que esta ha
ya sido reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al estado en 

. que^apareica-el quinto e n ^ a c l o dtl reconocimiento.-í - •!-M 
. ; 8.° SI no se pudiese completar el .número de soldados pedidos 
y el de'otros tantos'suplentes con los mozos , sorteados en el 'año 
actual, se llamará^ailos que sorteadosiemel aBo lomediato antenor, 
no hubiesen sido destinados al servicio, siguiendo el úrden; da los 
números que hubiesen^socado en ef sorteo de aquel olio. En su 
consecuencia;-cuando un pueblo haya de cubrir su contingente con 
los mo«js del:atio onteriors deberá ^llamarse.al que-tengaiel nuraeFo 
mas bajo cutre los que no ingresaron'en Ceja; se abrirá.nuevo jui
cio de exenciones y se apreciarán estas seguii el estado que tengan 
en el día en que se hace la nueva declaración d̂e soldados', sin que 
le aproveche la exención que tuvoiy disfruto en el año ó años prei. 
cedentes, si hubiese cesado la causa en que se fundó, guardándose 
además todos los trámites y requisilos establecidos para el reempla
zo corriente. Si tampoco pudiera -completarse con estos mozos-el 
cupo de soldados y suplentes, se llamará- á los sorteados en;;el 2.° 

•año inmediato anterior, siguiendo también-elórden de los núme
ros que hubiesen sacado en el sorteo del referido afib. . <;-> --. ; 
i ;9.0 Para declarar excluido á un mozo, hou de estar citados en 
persona 6 en la de sus padres, curadores &c¡- los números siguien
tes del sorteo de este reemplazo y de.los dos anos anteriores. 

10. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, el 
pueblo que socó el numero 1.° y que por lo mismo debe aprontar 
el soldado, ademas de la citación personal á los mozos del mismo 
-pueblo, dará aviso con la debida anticipación al Ayuntamiento ó 
Ayunlamienlos con quienes hubiese sorteado las décimas, á fin de 
que citen personalmente á los mozos, señalándoles día y hora para 
acudí; al pueblo responsable si lo tienen por conveniente i presen
ciar el acto de la declaración; debiendo cada Alcalde remitir al del 
pueblo responsable el "acta original de la citación hecha á lo» mo
zos 6 á.sus interesados paro unir/o al espediente. • •— > ••• 

Esta citación se hará para el 8." día después de aquel en que 
hubiese empezado el acto de la declaración de soldados en lodos los 
pueblos. 
. 11. • Los mozos que se crean agraviados por los fallos que dicte 
el Ayuntamiento, podinn reclamar á-la Diputación provincial. 

Paro que estos reclamaciones se admilou, deberán losiutcresa-
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dos espresar al Alcalde por escrito ó de palabra su ¡olencion de. . 
reclamar ya en el dia en que »e celebre la declaración de aoldá'dóí'," ' 
yu en los siguientes hasta la víspera del dia que esté señalado para 
traer los quintos á la capital. , . 

En las reclamaciones que se refieren á los casos determinados . 
en los artículos 9." y 10 cuyo contenido es el de los 89 y 90 de la 
ley, los interesados deberán espresar por escrito ú de palabra at 
Alcalde sü intención dé reclamar en el día en que el AyuntáiHien-
to diese su rosolucion deflmtiVa, ó en los dos siguientes di ttiismo. 

12. E l Alcalde hará constar en el espediente de la declaración 
de soldados, cüantos leelamdciohes se promuevan; dará conoci
miento de ellas ¿ loa ffioios i Quienes interesen; y entregará ¿ c a 
da uno de Ids reclamantes sin eitigir ningbn derecho la competen
te cerliflcacion de haber sido propuesta la reclamacioh) espresaudo < 
el nombre del reclamante j el objeto í que la misma se refiere. 

13 Para la salida de los soldadas y tupientes á la capital ademas 
de citárseles por medio de «nuncio, se hará ácoda ono de ellos la. 
oportuna citación personal de-igual modo y en la misma forma que 
para él acto del llamamiento y decláracion de soldados, i i ; r»-1 • 

14. E l CortlisionSdo del AyUntalniento nd deberá teneí Interés 
ett'cl teemptaío.'é irá pronuto de una certiücncuin literal de todas" 
la* diligencias practicadas por el AyuntamientOj tanto acerca del 
alistamiento ;• cbmb respecto al acto de l» declaración de soldados'; 
de'lüs niiacionés ile los soldados y Suplentes y una certificación en 
que conste «I nontbfe de los mismos y el día de stl salid* para la 
«^pital T , 

• V finolrtlenté los espedientes justificativos í qua se refiere el 
artl á " del reglamento de :10 de Febrero ya citada^ se Instruirán 
con arreglo 4 lo prevenido en el nrt. 1." del mlsttlo reglamento sin 
omitir ninguna circunstancia áunijde á primera futa, parezca mne-
cesarla. Lean 4 do Abril de 18b6.—Patricio de Aícárate, Presi-
deiite.=Julian Gatcla Rivas, Secretario. . .. > 

Gobiérnó cíVil, de la PrOTÍnc¡9. . . 1 > 

, » Surtí. 146. 
A fin de qtít tditei) de 14 áe Noviembre iiUimo tabre.policía. :' 

4c toí fcfro-carrtles ua conocida del público se la dá publicidad 
aniel Buleun ojtaal de etia provincia.- • / •Srtr««ií«H 

Dnüa Isabel II por In Gracia de Dios y,por la Constitución de ' 
l> Monarquía española! Rema de lis Españas:^! tmlos los que las 
prejcnle* vieren y. entendieren, sabed que las Córtes Constituyen
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: ,:>:.,:-•• 

TITULO I. 

De las diipoticiones para la contervacion de las vías públicas, 
• aplicables a lo* ferro-carriles. • n-

•: Artirulo 1.* Son aplicaples á los ferro-carriles las leyes y las 
disposiciones de la Administración, relativas á carreteras, que tie
nen por objeto: ; - -r-.:: ..•<;:..: •• \< 
• Primero. La conservación, de cunetas, taludes, muros, obras de 
fábrica, ó de cualquiera otra clase. . • . / . 

Segiindo. Las servidumbres para la conservación de la via, im
puestas á las heredades inmediatas. ;> 1 - -• :).: • ' 

Tercero. . Las servidumbres impuestas á estas mismas herada-
dts respecto b alineacinnes; construcciones de todas clases, apertu
ras-de zanjas, libre curso de las aguas, plantaciones,.poda de á r 
boles , explotacion de minas, 'terrenos, escoriales,: canteras, y de 
cualquiera otro clase. 

' La zona á que se extienden estas servidumbres es la de 20 
metros á cada lado riel ferro carril 

Cuarto. Las prohibiciones que tiendan á cortar toda clase de 
daños á la via;- - , : ••-^.!: • 
• Quinto. . La prohibición de poner,cosas.colgantes ó salientes, 
que ofrezcan incommiidad ó peligro á las personas ó á la via. 
, Sexto. . La proliibuion de establecer acopios de materiales, 
piedras, tierras, abonos, frutos ó cualquiera otra cosa que perju
dique al libre tránsito.. 

• , '. • "'• T I T I L O IL 

Dé las disposiciones para la conservación de la via, especiales á 
los. ferro-carriles. 

Art. 2.° En toda la extensión del ferro-carril no se permite la 
entrada ni el apacentamiento de ganados. 

Si por atravesar e! ferro- carril alguno corretera, ó,camino.; tu
viesen'que pasar ganados, se hará esto evitando detenciones y en 
la forma que se disponga por regla general para aquel tránsito. 

Art . 3." En una zona de tres metros á uno y otro lado del 
ferro-carril solo se podrán construir en adelante muros ó paredes 
de cerca; peto no fechadas que tengan aberturas j salidas sobre el 
camiiíb.'t Í . .. 

L8ta;(|isposicion no ra extensiva á las construcciones anteriores 
á la promulgación de esta ley o al establecimiento de un camino 
de hierro, las cuales podrán ser reparadas y conservadas en el es
tado que tuvieren; pero sin quesean reedificadas, s i fuese necesa
rio hacer alguna demolición ó modificación de fábrica en beneficio 

• del,ferro-carril, se procederá con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 11 de esta ley. 
• Art . 4." Dentro de la zona marcada en el párrafo tercero del 
art. 1.°, no se podrán construir edificios cubiertos con cañizo a 
otras materias combustibles en los fcrro^carriles explotados cu» ta» 
comotoras. ^ * ¿ r ' ' 
5 ;Art: 5 .» ' ;La prohibición de establecer ^copies de materiales, 
tierras, piedras 6 cualquiera otra cosa, de que queda hechir men
ción en el párrafo sexto del art. I . ' , "es extensiva envlos ferrBícarT 
riles a cinco metros á-cadaJado.de^la VIB¿ respecto á.los objeto» 110 
inflamables, y^ff 20 inctros respecto á los iiífiamíbles. 

Art . 0.° No tendré lugarJa prohibición del articulo anterior: 
Primero... En los depósitos de.materias incombustibles que no 

excedan de la altura del camina, en e!, caso' do Ique este vaya en 
terraplén. 

Segundo. En los depísilo» temporales de materioj destinadas 
al aliono; cultivo de las tierras . j , de las cosechas dorante la. reco-
letcion;,pero en caso de-incendio por el̂  paso de. las locomotoras, 
los dueños no tendrán'deiechoá indemnización. 1 • . ,r 
. Art..7? E l Gobernador de la provincia podrá autorizar.^yen-

do i los Ingenieros'del pobieruo y denlas empresas, el acopio de 
materiales oo'inflanwbtet; pero la autorización será revocalle,á su 
voluntad. ' , , ,„ „ ,< , 

. 'No'podrá el Gobernador extender, su autorización á los.depúsi-
tos de materiales intlamabl^»., , , , oí í 
.1 Art..8." : Lós caminos de-hierro, estarán .cerrados en todâ SM 
¿xtension por ambos lados. ; „ , 

' E l Gobierno, oyendo á la empresa si la hubiere, determinaré 
.para cadajinea el modo y'|plazo en que deba llevarse * calió el cer
ramiento. Donde Ips ferrodeanilescruc?n•,otros caminos á nivel, se 
establecerán barreras cjue estarán cerradas/^ solo se abrirán pura 
el paso de los carruajes.y ganados en su caso.\. ••,. 

TITOLO,!!!.',,. ,' ' 

•.{ Dispoiiaofits comunes a .los mulos anteriores.; 
\ i 

. ' Art. 9? Las distancias morcadas en el párrafo tercero del artl-
. culo 1.*, y en los artículos 3.°.y b.0 de esta ley;: se contarán desde 

la linea inferior de,los taludes de los ferro.carriles, desde la supe
rior de los desmontes y desde el borde exterior de,las cunelasi A 
falta de estas se cantarán desde una linea trazada á metro y medio 
del carril exterior de la vía. , ; . , i . . , - , 

. Art. 10. E l Gobierno, en casos especiales, podrá, disminuir las 
distancias á que se refiere el artfculo^ue antecede, prévio el opor
tuno expediente en que resulte la necesidad ó conveniencia de har 
cerlo, y no seguirse perjuicio á la segundad, conservación y. libre 
tránsito de la vía.. . , • . j . . . • •:. . 1 . .' 

Art. 11. Siempre que haya derechos particulares existentes con 
anterioridad al establecimiento de un ferro carril, ó á la publicación 
de esta ley, que después de ella no puedan crearse y seo necesa
rio suprimirlos por necesidad 6 utilidad dé los ferro-rarnles. se ob
servarán las reglas establecidas en la ley de 17 de Julio de 183G 
para la expropiación forzosa por causa de utilidad publica; y las 
disposiciones admiuisirauvas dadas o que se dieren; para su ejecución. 

' ; ' - / . / . " v . ^ l ' ^ V . ^ i T u t ó ^ ^ ' V ^ o l i ; . ^ ' ; . ' ; ^ . 
• De las faltas cometidas por' los 'concesiohários ó árre'nSalários 

" • • de los ferró'carriles.- '' : ' 

Art . 12. E l concesionario ó arrendatario de la explntariou de 
un ferro-carril que falte á las cláusulas del pliego general de con
diciones, ú á las particulares de su concesión, 6 á'las resóluciónes 
para la ejecución de estas cláusulas én todo Ib qué se relíerá'al ser
vicio de la explotación de la linea; ó del telégrafo, 6 e'l'réliilivo á 
la navegación, viabilidad de los caminos de ¡todas clases, ó" libre 
paso de las aguas, incurrirá en una multa de 50 á 500 duros. 



Art. 13,. Eitsrá ndoma? obligado el conceOonario (5 arrendata
rio á reparar las faltas ú 4años^ causados en. el plazo que se señale. 
Si no lo iliciare, lo f erilicará por él. la Administración, exigiéndole 
luego el importe de los gastos en la forma , prevenida en el art. 24. 
' Art . 14. Los concesioiinriós ó arrendatarios de los ferro-carri-
(ra.Tes^ndetin al Estado J á ,los particulares de .los danos y per>-
juicios causados por los odmiriistroiiores, directores y demás emplea
dos en el servició Üeeípiolácioii del ramino y, del telégrafo'. Si et 
ferrb-carrii se explota por cuenta del Estado, estará este sujeto $ 
K1íiíW*'^fi<^^^.,?**P!^to3Í!*.H!ft•l!',^i9,^,,!•! ' ' -.i 
, ; 1.0 (lispúé'stp'feri esté írtfeuloseéíitiendesin.perjúicio d lii«s> 
^nMbilidad individuad 
genieroStdempicados de cuolijúiera (itra cíase puedan haber in-

m 
caso-la cobrania de:Ip$ gas(os;se; hará,del mismo modo que, la de 
las cootribuciones. i ' . 

TITULO Ví , 

del procedimiento'. 

Ar t , 26. Los que cometan'delitos'penados en esta1 íej serán 
juzgados por la jurisdicción ordinaria, cualquiera que lea su fuero. 

Art . 2 Í . Exceptúanse,de lo; prevenido en1 el articulo anterior 
los que solo hayan incurrido en. multa.; • n 

Faraja imposición de estar se observarán las, reglas siguientes: 
Primera. E l derecho de denunciar es popular. , : : 

. Segunda. , Las;denoncia> deberán hacerse- ante los Alcaldes de 
los' pueblos-en, cojos términos ser hubiese cometido: la trasgresion., 

Te rce ra .Xa Bustanc'racion é instancvas'de estos juicioa íerín las 
prescritas para las de faltascpmunes. , : i ' ' m i u u •, 

^Cuarta. ;,IJS declariciones de los encargados!de la direcciorr del 
camino; yideilos guardaí jurados harán fi; salvo, la prueba en cou-
itaí io, : ,^);^-hl .- í i ' . - :;!:;!>K;-.;Í:\;'-.; !••;' ¡¡V-'i- ii;:!.';'-;;;• ''.:! .'.:;<•.•••.':''; :• 

Quinta. Las penas impuesta» en estos juicios seVharán cumplir 
por los: Alcaldes.; í ; ; J ; ; ü /'i'-rúií.'iVv!"': • ' - - ' ' ^ r ' V , - . 
,,: A r t - 2 8 , * ; I ^^ multar iá^lo^!Mn(^iptrarto^ 

- losiferro-carril»,:«nhlo*^ 
podrí o'imponerse por los .Gobérnadbres después de oir <r los'into-
resados, :al,lpgemerq de;la;provinc'tn. y;4;lB corporacion que ejerui 

wllv ,;la;jurtód¡ccionrM.ntOTM^^ 
'liib^inciiíriráiren j Por, tanto mamlamos á todos ;los Tribunales, Justicias, Gefes, 
• ^ v ^ € i ^ . ' ' j S j j t ó J J ^ j ^ l p f ^ : ' ^ * I ^ . ^ i i i ó ^ ^ ^ l ^ ^ ¿JV^Y, ' fiqternadibríJt.y^eiñaSifA^'tiifWaaés, 
".''Ártl/iT-J.'to^d'iíp^ eclesiásticas, de cualquier ciasé'-ií dignidad;rqoe gdardeniiyvbagait 
derí fin'^rjuicio' de la leíponsubilidsd civil y criminal en qiíe püe- guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles. 

- dan iuiurrir los delincuentes por loŝ  delitos de. h^ hpridaai! ;./.;; • Palacio catorce de Noviembre de mil, ochocientos cincuenta.J 
>*daBosrd¿;fó^^ 

'M inseríarla en éitie periódico oficial, me prometo que los Al-

' !';krt:; Í ¿v ~ Él^íiue tiffi¿^Mi.TO¿'^:^!j|i|«yi:.'¿'detóm'pqnga', ja. 
v}a}d,e hierTO,.^!)!;^ ota tr^án-
¡ l ( o ^ p ^ 4 ^ ' p ^ 

'jiéns¡'délprision forr'eccionajrEn el caso dê  

íicióu ¿lí fébeiibifi/o sediW 

y sedición.' 
Art 18. En la concurrencia de'dos tí más.penas, los Jueces y 

Triliuiiales impondráii la major c i r s ^ 
' Arl.Slft V * ! » ^ ^ 

. de los^ompréñdidós;eu.lus;8rlípuJosVÍ^y^ castigará con ks i n c ú l f a n n ^ ' 
la» peñasíprescrilaa en eí afi. 417 dél'Có'digo jiMnálíjobs^ —"" T~~ ' ' 

. escala en-él establecida, pero' imponiendo siempre las penas en el 
g r a d ó V m í x i ^ 

• diataménte superior eu suigrado, mínimo. ,;,jf • • f.!|(:>..(J>. 
Art, 20. Erque.por iguoranci«f- Íro 

jie 'ciimplimietitb-délas leyes y-reglamentds de la Admioistrací 
: causare en el ferro-carril ó en sus dependencias un mal que ocasio-

- ne perjuicio 4 la» personas ó á las cosas, será castigado con arre-
" gto'ali'Mt. ÍSft del'Código penal, como reo de imprudencia temi-

Coii las! mismas penas serán castigados los maquints-

to cón que déün de yrbcúror l < t ^ w ^ j w ^ f l ^ d ^ u w ' . - ^ w ; ? » » ' 
'^ iSni f f iSSm^S^i^yc í^mS^ff f i ' al''desiirrotfo de "to^ríjiiSSSi 

pública, e» ei afortunado cato de verlas realizadas en nuestra 
prpyituia. León Marzo % de iSül i^Patric io de Azcárqte. 

^Por el',Ministeríó?dé ',^ómmto^^a,fimdo m • 24 de Nar^sp 
anterior al Difécior general 
gúiénte. 

rana. 
.¡•Art;'21. 

las, conductores guard«freiios^;^ |a i ^ ^ a i . 
telégrafos que obandoneo el puestb;duraute ^ sobre la conveniencia de que se tficte 

Mas si resultare algún perjuicio á las personas 6 i las cosas, una, disposición que aclare y dctermjne elvverdadero carácter da 
Mi;^$^tigai)os'..cou;ta períá dé prisión correccional á prisión menor. totoiiórincloáM 'qne"cm 1i!mgÍ6''¡ÍÍ'. «rii^ilo 45:de la ley dé '3 de 

Airf. 22. Lo?..qué resistan A Jo* empleados de Irá' caminos'de Juilio de 1855 se conceden pará'estlidiaV ¡Iheas de ferro-carfií; tía 
liierro en el ejercicio de sus funciones, serán castigados, con las pe- dispuesto que se maniOeste á V . 1., como de su Real orden lo eje-

jClXudig^peiial i.nípi)hc! árlqíque^ésislen áílqs-agentesíde, '«MolJ ¿*5'f,L''"OHuM S; ••>h t l b t i l ¡V'í lia?.' 
f í «átbHdadJ 

Art. 23. Los contraventores í las disposiciones comprendidas., 
en los títulos I y II de esta ley, á los reglamentos::de! ía Adininis-
tración y resoluciones de los Gobernadores para la policía, seguri
dad'y explotación de los ferro-caniles, serán castigados con una 
ipultaide 3 á 30 durus, según la gravedad y circunstancias de'la 
trasgresion y de su autor. 

Si con arreglo al Código penal hubiere incurrido en pena mas 
grcVe!, se le imgéndrá solamente esta. 

En caso de reincidencia, la multa será de 6 á 60 duros. 
Art- 24. Los que no paguen la multa que se lés impusiere sii-;'; 

frirán él apremio personal, con arreglo ni articulo 49 del Código 
pena), ¿¡« .MÍ: ' . • " . 

Art. 25. Sin. perjuicio de las penas señaladas en los artículos 
anteriores, deberán los que hukicsen infringido las disposicioues'de 
ésta ley destruirlas excavaciones, construcciones y cubiertas, su
primir los depósitos de materias influmables ó de otro género que 
hayan hecho, y reparar ¡os daños ocasionados en los ferro-carriles.' 

Los Alcaldes señalaran emplazo para hacerlo después de oir al 
que represente i la Administración del ferro-carril, ó á la empre
sa en su caso. • '.' : .>, 

Si en el pialo señalado' iió! Ib hicié'sen,':la' Administración cui-
dará de ejecutarlo á cuenta del que uo hubiese obedecido. En este 

1.° Que el objeto de estas aulorizaciones es únicamente remo-
ve^.los obstáculos que pueden oponerse á la adquisición de los da
los de' campo,'permitiendo 6 las personas autorizadas entrar en los 
terrenos de propiedad privada, ion,'.la ^blqjacion de indemnizar^ 
l M ( | m p l é á ' H i ¿ ' ^ ^ ' , ^ ^ . i ^ ' ^ e 7 P ' ^ ' M ócásionarlés tas ope-
neNlM(.r' •••-'••̂ •.•í»*.1» ;•• .' : • 

2. ° Qué' éV'tiempri dúranté'el cuol háyn de ser válido este per
miso no puede ser indefinido, y debe liniitnrs6 al necesario para la 
ad^uisicion de los dalós'citiidos'que cónstiluy6 el motivo de ut i l i 
dad pública que justifica la servidumbre impuesta á las propiedades. 

' 3." -Que el'plazo fijado no tiene por consiguiente otro objeto 
que limitar la duración de la serví (lumbre, facultando dentro de él 
á lós particulares que obtengan ati'orizácioíi del Gobierno para re
querir el apoyo de las Autoridades locales!1 ' ; ; 

'41" Que de ninguna manera se impuiié por este- plazo obllgá-
cion de presentar lós' proyectos al Gobierno en -época determinada, 
puesto que no confiriéndose por la- autorización derecho alguno co'n-
tia la Administración, no pueden por ella imponerse óbligacionés. 

A l mismo tiempo ha dispuesto S. A l . que se dé publicidad á 
esta disposición en la Gacela y en los Bolilines oficiales de les 
.provincias, donde deberán publicarse igualmente los autorizaciones 
que'se conmlan para estudiar lineas de ferro carriles en sus terri
torios respectivos. 

I m 
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' De Rcnl Arden lo digo á V . T. para su conocimiento y finos 
cnn«¡<;u¡i:[>tc4 Dios gmirde á V. 1. muchos años. Madrid 24 de 
Murzo iln 1Sot3.=Luxáii.i> 

Y se. inserta en el lloletin oficial para su debido y exiclo 
cum¡)lirnieiUo. León Abril l . " de I S ' ú ü . ^ P a l r i c ü de Azcárate. 

Núm. 148. 

Por el lixcmo. Sr. Ministro de la Gobernación se me comu
nica con fecha 2H de Marzo último, la Real Orden siguieme. 

S. M . lu ttemn (Q. I). G.) se hizo un deber de recompensar 
pniiligíiineiiti! Ins eminentes servicios que i la humanidad presta
ron muchos ('«pniioles con inotivo «le las cnlomiilíides públicns que 
por espncio d>! dos años nlligieron á la nación; pero al ver que las 
soliritudns preluiidienilo recumpunsas por los expresados servicios 
so imiUiplicim diariamente, distrayendo con su instrucción la aten
ción de las Autoridades superiores de las provincias j de la Direc
ción especial del ramo, de otros asuntos no menos importantes, J 
persuadid» que debe fijarse un plazo racional para la obtención de 
las referidas gracias, se ha servido acordar: 

1." QII.' no se dé curso ;i ningún expediente en solicitud de re-
compensa por servicios prestados por calamidades públicas, que no 
venua por conducto de los Gobernadores civiles de las provincias. 

2 ° Que estos funcionarios deberán remitirlos al Ministerio 
oportunamente informadns; en la inteligencia; que no se dará cur
so A aquella instancia que carezca del expresado requisito. 

3." Que tampoco darAn curso los Gobernadores civiles á las 
instancias en que no se hallen debidamente justificadas algunas de 
las circunstancias siguientes: 

1! Que el interesado espontáneamente 6 por delegación de ta 
Autoridod pasó de un punto, libre de toda calamidad A otro cu 
que existid alguna, y sufrió, en consecuencia de los servicios que 
prestó, los funestos efectos de aquella, con grave y probado riesgo 
(le su vida. 

2. " Que hizo donativos voluntarios de fondos ó efectos que, 
con arreglo is su fortuna, indiquen por su número ó calidad que 
hubo verdadero sacrificio de las comodidades propias: los compren
didos en los dos anteriores casos deberán ademas justificar haber 
permanecido en la población durante el periodo de calamidades. 

3. a Haberse ofrecido en el punto en que existió la calamidad, 
con aceptación y efecto de la oferta, á socorrer personalmente y sin 
retribución A los que A causa de aquella hayan experimentado le
sión física, ó estado, en algún riesgo inminente, ú otros servicios 
de les que hace necesarios la aparición de una epidemia. 

4. * Haber prestado servicios extraordinarios con motivo de la 
calamidad existente, sin descuidar el desempeño de los cargos que 
como funcionarios públicos les estaban cometidos. 

5. * Haber adelantado fondos ó efectos, aun con la calidad de 
reintegro, pero sin interés, para hacer frente á las necesidades pú
blicas que la calamidad originó. 

4 ° Trascurridos que sean 30 dias desde la publicación dé esta 
Real órden, no se admitirán bajo ningún pretexto solicitudes en 
demanda de recompensa por servicios prestados en las calamidades 
públii'as, que desgraciadamente afligieron i la nación en los años 
de 1851 y 55 = De órden de S. M . lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para su publicidad y 
efectos consiguientes. León l . " de A&rif de lé'ó6.=Patricio de Az
cárate. 

Relación de las paradas públicas legalmente constituidas en los puntos que se designan por los sugetos 
que se espresan. 

Parada ele D. Marcelo Cadenas en el pueblo de Andanzas. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

N O M B R E S . CAPA Y SUS V A M E n A P E S i 

j l i lor Negro peceño, calzado alto de 
los pies, estrella corrida 

Cuco Negro morcillo, calzado bajo de 
los pies 

Edad. 

8 

10 

ALZADA. 

Cuartas. Dedos. Señales accidentales. Cabeza. Cola. 

7 

7 

Buena. 

Regalar. 

Kegtilar. 

Buena. 

Regular. 
Id. 

Regular, 
Id. 

RESENA DE LOS GARAÑONES. 

Mnnchego Negro bociblanco 3 7 2 » 

Gallardo Id. bocinegro 11 6 6 » 

Parada de D. Pedro Alonso Marlincz en el pueblo de Mansilla de las Muías. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Lucero Costaño dorado, estrella y lunares 
blancos entre los ollares 

Corzo Castaño encendido, estrella confu
sa, lunares blancos en las cos
tillas 7 7 7 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Gallardo Negro aecbache, bociblanco... 
Pulido Idem. id id 
Manchego........ Tordo claro 
Jabares Negro ocebacbe, bociblanco.. 
Jabares Negro morcillo id 
Voluntario Tordo oscuro 

8 
6 

12 
10 

fSt cont inuará j 
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Buena. 

Id. 

Buena, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Buena. 

Id. 


